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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
r A propuesta del Presidente del Con- 
írejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales como re
sultado de concurso celebrado al efec
to y con sujeción a lo prevenido en el 
Reglamento de 8 de Diciembre de 19-33, 

Vengo en nombrar Secretario de Sec
ción de diebo Tribunal, con carácter 
interino, a D. Joaquín Herrero Mateos, 
Secretario de Gobierno ele la Audien
cia territorial de Pamplona, con el 
sueldo anual de 18.000 pesetas asigna
do por Rey de 31 de Diciembre del año 
próximo pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALO AL A-2 AMOR A Y TORRES 

JBl Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

A propuesta del Presidente clél Con
sejo de Ministros, de acuerdo eon la 

■ formulada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales como re- 
*uliád<vde concurso celebrado al efec- 
io y con sujeción a lo prevenido en el

Reglamento de 8 de Diciembre de 1933, 
Vengo m  nombrar Secretario de Sec

ción de diobo Tribunal, coa carácter 
interino, a D. Teodoro González Gar
cía* Catedrático de la Universidad de 
Oviedo, con el sueldo anual de 18.990 
pesetas asignado por Ley de 31 de Di
ciembre del año próximo pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo- 
de mil no vecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALOÁLA-ZAMORA.Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías'Constitucionales como re
sultado de concurso celebrado al efec
to y con sujeción a lo prevenido en el 
Reglamento de 8 de Diciembre de 1933.

Vengo en nombrar Secretario de Sec
ción de diebo Tribunal, con carácter 
interino, a D. Carlos Sanz Cid, Cate
drático de la Universidad de Valencia, 
con el sueldo anual de 18.000 pesetas 
asignado por Ley de 31 de Diciemb A 
del año próximo pasado.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el Pleno, del Tribunal 
de Garantías Constitucionales como re
sultado de concurso celebrado al efec
to y con sujeción a lo prevenido en el 
Reglamento* de 8 de Diciembre de 1933, 

Vengo en nombrar Secretario de Sec
ción de dicho Tribunal, con carácter 

. interino, a D. Emilio Gómez Orbaneja, 
Catedrático de la Universidad de Ya- 
liadolid, con el sueldo anual de 18. DO 
pesetas asignado por Ley de 31 de Di
ciembre del año próximo pasado. 

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO AL0ÁLA-ZAMORA. Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

El artículo 134 del Estatuto provin
cial de 20 de Marzo de 1925 estable
ció que, a partir del día 1.° de Julio 
siguiente, las Diputaciones provincia*? 
les quedaban relevadas de las presta- 
cione's, cargas y aportaciones que con 
arreglo a las Leyes de 29 de Junio do 
18<87, 29 de Junio de 1899 y 2 de Mar
zo de 1917; Reál decreto de 3 de Mar
zo de igual año y demás disposición 
nes Gomplomentarias, fe fuesen exigi- 
bles para el sostenimiento de los ser-* 
vicios dé Institutos, Escuelas Normas
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les, Inspección de Primera enseñan
za, Bibliotecas y Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, termi
nando por resolver que tales servicios; 
corrían íntegramente a cargo del Es
tado desde la precitada fecha; es de
cir, la de 1„0 de Julio de 1925,

Por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Decreto del Gobierno 
Provisional de la República de 16 de 
Junio de 1931, elevada a Ley por la 
de 15 d'e Septiembre del mismo año, 
m  declararon subsistentes, entre 
otros, el Real decretó de 20 de Marzo 
de 1925, extendiéndose las subsisten
cias que se decretaran al capítulo 4*°, 
título 4.% libro 2.°, de dicho Estatutoi 
provincial, y al capítulo 1.°, título 5.°, 
libro 1,Q, y al libro 2.% quedando en 
lo demás restablecida la vigencia de 
la ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, de suerte que el articulo 134 del 
Estatuto provincial quedó desde lue
go derogado y por tanto comprendi
do en el primero del Decreto de 16 
■de Junio de 1931, o sea sin perjuicio 
dé las situaciones jurídicas creadas 
a su amparo.

Y comoquiera que se han suscita
do dudas aeerca del particular, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Interin se dictan las 

leyes que exigen los artículos 10 y 48 
de la Constitución de la República Es
pañola, continuará la situación jurí
dica creada al amparo de cuanto dis
puso el artículo 134 del Estatuto pro
vincial de 20 de Marzo de 1925.

Artículo 2..® Los Ministerios de Ha
cienda, Gobernación e Instrucción 
pública y Bellas Artes dictarán las 
Ordenes oportunas para el cumpli
miento del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil ¡novecientos treinta y cuatro.

, JÍICETO ALCALA-ZAMOBA X TORRES
i El Presidente del Consejo <je Ministros,

Ricardo Samper Xbáñrz.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de 9 de Julio de 1932, 

Vengo en declarar jubilado, con ¡pen
sión extraordinaria de 9.600 pesetas, 
abonables desde el día siguiente al en 

• qup cese en el servicio activo, a D. Ma
nuel de las Heras y Pérez, JefeTde Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda publica, Interventor de

Hacienda en la provincia de Sala
manca.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NÍGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministra de Hacienda,
M a n u e l  Marracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Inspector general de Carabineros 
el General de división del Ejército don 
Gonzalo Queipo de Llano y Sierra.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA, Y TORRES 

El Miniaba do Baeiemla,
M a n u e l  Mar ra c ó  y  R a m ó n . ■

M INISTERIO D LA GOBERNACION

D E C R E T O S  -
En el año 1932. el Ayuntamiento -de 

Peralvecbe solicité la segregación de 
este pueblo del partido judicial de Su
ceden al de Cifuentes, fundándose prin
cipalmente en las graves molestias que 
a los vecinos de aquél causa el tener, 
que comparecer y evacuar los asuntos 
de justicia en la que hoy es su cabeza 
de partido, de la que, según se ataña, 
está a dos días de camino de herra
dura, mientras que a Cifuentes son bue
nas las comunácaeiones, lo que permite 
g los vecinos de Peralveche ir por la 
mañana en autocar, podiendo perma
necer en aquél cuatro horas y  regrosar 
por la noche al punto dé partida.

Con excepcióu 4 e l .Ayuntamierdo de 
Saeedón, que se opone a tal solicitud, 
informan en sentido favorable ésta el 
de Cifuentes, la Comisión gestora de la 
Diputación provincial de Guadalajara, 
la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Madrid, el Ministerio de 
Justicia, la Sección correspondiente de 
este Departamento y el Consejo de Es
tado, que apoya su criterio en haberse 
cumplido en la tramitación del expe
diente todos los requisitos legales, y en 
que el Ayuntamiento de Saeedón no ha 
aducido razones que contradigan o des
virtúen la conveniencia de la segrega
ción y agregación instadas.

Por todo lo que, a propuesta.del Mi
nistro de la Gobernación, ele acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. So autoriza la se

gregación dgl Municipio de Peralveche 
del partido judicial de Saeedón, a que 
actualmente pertenece, y su agregación

al de Ofuentes, ambos en la provincia 
de Guadalajara. \

Dado en Madrid a cuatro de Mayqf de mil novecientos treinta,y cuatro. | 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES { 

El Ministro de la Gobernación, |
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o . ¡¡

El Juez municipal, con el Alcalde % 
demás miembros del Ayuntamiento de 
Nódalo, solicitaron la segregación M  
éste del partido Judicial de AhnazáC 
para su incorporación al de Soria, aléjj 
gando los mejores medios de comun|| 
cación. que unen a Nádalo con la... cáSi" 
pital. El Ayuntamiento de Almazán 
acordó oponerse a dicha pretensión, le í 
iniendo en cuenta que está para realí^ 
zar se la demarcación judicial de Es;?, 
paña; que es oneroso para el partid^ 
cualquier segregación de los pueblos^ 
del mismo, al no verse compensada c o i , 
la agregación de otros; que es insiga 
¡niñeante la diferencia de distancia qWj 
separa a dicho pueblo de uno u otro; 
partido; que e l camino que le une co i  j 
Almazán so  es intransilable, ni mucho j 
menos, y  qué el frfo es eomán a tód|1 
la provincia y más intenso en la ca
pital.   rj

Informan en sentido favorable el] 
Ayuntamiento de Soria, la Diputación] 
provincial, el Gobierno civil, el Minis
terio de Justicia, la Sección correspon¿ 1 
diente de este Departamento y el Con- j 
sejo de Estado, que estima conveniente i 
a los intereses de la Administración de j 
Justicia la séiregaeión instada* por la ¡ 
facilidad ele comunicaciones existente j 
entre Nodulo y Soria, y  que en d  ex- ¡ 
pediente se han cumplido todos los trá- j 
imites legales.

Por todo lo que, a propuesta del M i-, 
nistro de la Gobernación,r de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros» ;

Vengo m  decretar lo dguiénte: í
Artículo único. Se autoriza la segre-1 

gación del Ayuntamiento de Nódalo del 
partido judicial de Almazán, al que ac-G 
tualmente pertenece, y su agregación 
al de Soria.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de ¡mil ¡novecientos treinta y cuatro. 
InTKTETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO -

Á propuesta del ^
públicas y de acuerdo ¿on á^ponséjo 
de Ministros,  ̂ ^

Vengó en deerefár lo  siguiente: >
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iV Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para con
tratar mediante concurso las obras 
del viaducto sobre el río Esla, en el 
trozo primero del Ferrocarril de Za
mora a La Coruña, sirviendo de báse 
el proyecto aprobado en 30 de Sep
tiembre de 1932 y su presupuesto de 
ejeciaiión por contrata importante 
4.361.127,38 pesetas; con sujeción a los 
pliegos de condiciones generales de 
contentación de Obras públicas vigen
te; d  de facultativas aprobado en 17 
Enefl) último y el de particulares y  
ecos/m icas que ha de regir para la 
ejecw.*|ón de las citadas obras.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICIDrO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ministro de Obras públicas, 
j. R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Consejero Ins

pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
sueldo anual, por jubilación de D. Luis 
García Viana y Urdangarín, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran
cisco Sanz y López.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
3e primera clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Francisco Sanz y 
López, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
¡plaza, en ascenso de escala, a don 
Angel Esteva y Bardía.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

' í Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Angel Esteva y Bar- 
día, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
fdazn. en ascenso de escala, a don

Bernardino Alonso de Celada y Re- 
buelta.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir i l o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por estar en situación de supernume
rario D. Bernardino Alonso de Celada 
y Rebuelta, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Ezequiel González Vázquez.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  Río y  R o d r íg u e z .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, y a partir del día 8 de Mayo 
corriente, en que cumplió la edad re
glamentaria de sesenta y siete años, al 
Presidente de Sección del Consejo 
Forestal del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, D. Eduardo Alvarez de Va- 
lentí.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

La falta de una perfecta organiza
ción en el mercado interior del trigo 
determina anualmente un derrumba
miento de los precios sobre cosecha, 
con grave perjuicio para la agricul
tura cerealista y sin beneficio para el 
consumidor, debido al exceso de oferta 
que a r¿íz de la recolección y aun an
tes de ella se registra, a causa de las 
obligaciones inaplazables que pesan so
bre el productor.

Este fenómeno afecta con máxima in
tensidad a las economías más modes
tas que, por su escasa resistencia, se 
ven ̂ obligadas. a majenar fel¿ producto 
.apenas recogido o ; lo que es peor, an
tes de la siega, con la consiguiente de
preciación, siendo evidente ^que este 
mal se agrava dada su mayor duración 
en los años de abundante cosecha, cual* 
promete ocurrir en el presenté.

Conocidas son las medidas coerciti

vas que los Gobiernos vienen poniendo 
en práctica, en cumplimiento de un ele-» 
mental deber proteccionista, para ate
nuar tales quebrantos económicos a los 
productores de muestra principal rique
za, y conocida también su incompleta 
eficacia por carecer de una organiza
ción integral asistida de elementos y 
recursos que no es posible improvisar, 
pero cuyo estudio merece atención pre
ferente por parte de este Ministerio.

Forzoso será, pues, manejar durante 
la próxima campaña los mismos resor
tes, aunque procurando obtener de 
ellos mayor eficiencia, y a tal fin, en
tiende el Gobierno que uno de los me
dios auxiliares de más positivo resul
tado es el uso del crédito que, al ía* 
cilitar anticipos sobre el trigo en pa* 
ñera o sobre la cosecha próxima a re
colectar, contribuirá a la descongestión 
del mercado y evitará en muchos casos 
las ventas prematuras.

A resolver en lo posible este aspecto 
parcial del problema enunciado tiende 
solamente el presente Decreto, y dispo
niendo el Estado de un organismo con 
plena capacitación y prestigio, cual es 

. el Servicio Nacional de, Crédito Agrí
cola, es lógico encomendar al mismo 
el desarrollo de la correspondiente ges
tión.

En virtud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros, y a pro-' 
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publica

ción del presente Decreto* el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola concede-' 
rá préstamos individuales a los culti
vadores directos de trigo para atender 
a los gastos de recolección, a razón de 
100 pesetas por hectárea de sementera, 
como máximo, sin que puedan exceder 
en ningún caso de 10.000 pesetas para 
un solo prestatario, con garantía per
sonal de uno o más fiadores, apreciada 
por el organismo prestamista, con arre
glo a sus normas establecidas.

Estos préstamos podrán convertirse 
en prendarios, a instancia de los inte
resados, mediante la correspondiente 
ampliación, a tenor de lo que se dis
pone en los artículos siguientes.

Artículo 2.° También se concederán 
oportunamente por el referido Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola prés
tamos prendarios con depósito de tri
go, graduándoos por el 60 por 100 del 
valor del depósito calculado al precio 
de tasa mínima, pero con el tope má
ximo de 20.000 pesetas por individuo.

Unicamente podrán ser beneficiarios 
de estos préstamos los tenedores de 
trigo-producido por ellos mismos o pro
cedente de rentas, censos y participa
ciones en aparcerías, excluyendo de ta
les beneficios a toda persona que tenga
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la condición de comerciante, interme
diario, almacenista o fabricante de ha
rinas.

Artículo 3.° La concesión de estos 
¡anticipos reintegrables tendrá carácter 
temporal y podrán solicitarse hasta el 
31 de Enero de 1935. Devengarán un 
interés de 5 por 100 anual y su plazo 
será de seis meses, prorrogable por la 
tácita por otros tres, pero su venci
miento no podrá rebasar del 31 de Ma
yo de 1935, fecha en la cual habrán de 
¡quedar totalmente cancelados.

No obstante, los prestatarios podrán 
¡reintegrar total o parcialmente sus 
préstamos anticipadamente, y reducir 
en este último caso sus depósitos de 
garantía en cantidad proporcional.

Artículo 4.° Los préstamos prenda
rios podrán concederse:

a) A Sindicatos o* a Asociaciones 
agrícolas legalmente constituidos, con 
garantía mancomunada y solidaria de 
¡sus asociados.

b) A grupos de cuatro o más agri
cultores de una misma localidad que 
¡ácepten igual tipo de garantía solida- 
aia y tengan conjuntamente una sol
vencia por lo menos igual al duplo del 
Valor del trigo depositado, calculado 
¡al preció de tasa mínimo.

c) A agricultores aislados que ofrez
can una garantía personal propia o de 
un fiador igual por lo menos al triplo 
del valor del depósito, tasado con las 
mismas normas del caso anterior.
! d) A agricultores aislados que cons

tituyan sus depósitos en almacenes, si
llos o paneras ofrecidos por las Comi
siones gestoras de las Diputaciones pro
vinciales respectivas j6 Cámaras Agrí
colas y aceptados por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola.

Artículo 5.° En cuanto se refiere a 
disponibilidades para realizar dichas 
Operaciones, a régimen de Tesorería y 
la liquidación de intereses, quedan sub
sistentes, hasta nuevo acuerdo del Go
bierno, los artículos 5.° y 6.° del De
creto de este Ministerio de 9 de Mayo 
de 1933.

Artículo 6.° Todos los actos, contra
ltos y documentos a que den lugar las 
¡operaciones a que se refiere este De
creto gozarán de las exenciones y pri
vilegios concedidos al Servicio Nacio- 
ínal de Crédito Agrícola, en relación 
Con los préstamos que viene realizando.

1! Artículo 7.° Los contratos que se ce
lebren por consecuencia de esta dispo
sición tienen carácter exclusivamente 

• iádministraüyo, lo mismo que los pro
cedimientos que se :sigan para hacer 

: ¡efectivos los créditos correspondientes, 
sometiéndose los contratantes, expresa 
y exclusivamente, a la jurisdicción ad
ministrativa, con renuncia a cualquier 
otra.

Artículo 8.° El Ministro de Agricul
tura tendrá la facultad de señalar el 
contingente que dentro de las disponi
bilidades habrá de destinarse en cada 
provincia, en vista de los resultados de 
la próxima cosecha y de la situación 
general y local del mercado interior 
del trigo.

Artículo 9.° Teniendo las Alcaldías 
conocimiento de los préstamos conce
didos por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, los Alcaldes no facili
tarán guía para la salida del trigo ven
dido, afecto como garantía prendaria 
para responder de los mismos, sin la 
previa justificación, hecho por el ven
dedor o el comprador, de haberse sa
tisfecho el importe del préstamo y los 
intereses devengados, pudiendo verifi
car el cobro por el Ayuntamiento res
pectivo, quien dará cuenta inmediata 
de la cancelación a la Junta del Cré
dito Agrícola, remitiéndole la cantidad 
percibida.

Dado' etí Madrid a hueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura;'
C ir i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, como recompensa a los di
latados servicios prestados en el 
Cuerpo a que pertenece,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil al funcionario 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, D. Esta
nislao Atienza Zurita, en el acto de su 
jubilación, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, .según 
lo establecido en la base cuarta, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867 y en el párrafo se
gundo del artículo 13 de la ley Regula
dora, texto refundido de 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <*3 Comunicaciones,
José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr; : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro

piedad de Ubeda, de primera clase, g 
D. Eduardo Torres García Valdecasa% 
que sirve el de Santafé.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos. Madrid, 8 di 
Mayo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis' 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sth» 
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la íey Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Pola de Siero, de tercera 
clase, a D. Celestino Gómez Somoza, 
que sirve el de Sarria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Mayo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general 'de lóá HegS$* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sin, 
jeción á lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sepúlveda, de tercera cla
se, a D. Joaquín Chacón Yerón, que 
sirve el de Almadén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Mayo dé 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Amurrio, de cuarta clase, 
a D. Emilio de la Vara Ortiz, que sir- 
ye el de Viella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Mayo de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su-;- 
Jeción a lo dispuesto en el articuló,30?;,'’ 
de la ley Hipotecaria, ha te'nido ab||ií\ 
nombrar para el Registro ¡ de 
piedad de CáStellote, de cuarM* clase¡ 
a D. Ramón Izquierdo Molina, 0 ¡e  sir
ve el de Valoría la Buena.

Lo, di&o a V.J ,  para su coriocimíén-



 966 10 Mayo 1934 Gaceta de  Madrid.—Núm. 130

to 
y 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s. 
M

ad
rid

, 
8 

dé
 

Ma
yo

 
de 

19
34

.

VI
CE

NT
E 

CA
NT

OS
 

FI
GU

ER
lO

LA

Se
ño

r 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

de 
los

 
Re

gi
s

tro
s 

y 
de

l 
N

ot
ar

ia
do

.

lim
o.

 
Sr

.: 
Es

te 
M

in
is

te
ri

o,
 

con
 

su


jec
ión

 
a 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

¡ar
tíc

ul
o 

30
B 

de 
la 

ley
 

H
ip

ot
ec

ar
ia

, 
lia 

te
ni

do
 

a b
ie

n

fa
tto

br
aF

" 
pia

ra 
el 

Re
gi

st
ro

 
de 

la 
P

ro


pi
ed

ad
 

de 
Vi

lla
fra

ne
a 

de
l 

Bi
er

zo
* 

dé
 

cu
ar

ta
 

cla
se

, 
& 

D.
 

M
an

ue
l 

Ju
nq

ue
ra

 
F. 

Ca
rv

aj
al

, 
ex

ce
de

nt
e.

Lo
 

dig
o 

a 
V.

 I
, 

pa
ra

 
su 

co
no

ci
m

ie
n

to 
y 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s*
 

M
ad

rid
, 

8 
de

 
M

ay
o 

de 
19

34
.

VI
CE

NT
E 

CA
NT

OS
 

EI
G

EE
RO

LA
Se

ño
r 

D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l 
de 

los
 

Re
gi

s
tro

s 
y; 

de
l 

N
ot

ar
ia

do
.

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 LA

 G
UE

RR
A

OR
DE

N 
CI

RC
UL

A
R

 
Ex

en
to

. 
Sr

.: 
Es

te 
M

in
ist

er
io 

ha 
re


su

elt
o 

se 
de

vu
elv

an
 

al 
pe

rs
on

al
 

qu
e 

se
 

ex
pr

es
a 

en 
la 

ad
ju

nt
a 

re
la

ci
ón

, 
qu

e 
em


pi

ez
a 

con
 

D.
 A

lfo
ns

o 
Sa

nz
 

Br
iz 

y 
te

r
mi

na
 

con
 

Ca
rm

elo
 

Z&
bM

a 
M

ád
ar

ia
ga

, 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
qu

e 
in

gr
es

ar
on

 
pa

ra
 

re


du
cir

 
el 

tie
m

po
 

de 
se

rv
ici

o 
en 

fil
as

, 
p

or
. 

ha
lla

rs
e 

co
m

pr
en

di
do

s 
en 

los
 

pr
ec

ep
to

s 
y 

ca
so

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 s
eg

ún
 

ca
rta

s 
de

• 
^

pa
go

 
ex

pe
di

da
s 

en 
las

 
fe

cn
as

, 
Con

 
lo

s 
nú

m
er

os
 

y 
po

r 
las

 
De

le
ga

cio
ne

s 
de 

H
a

cie
nd

a 
qu

e 
se 

cit
an

, 
co

m
o 

ig
ua

lm
en

te
 

la
 

su
ma

 
qu

e 
de

be
 

ser
 

au
to

riz
ad

a 
en 

fo
rm

a 
le

ga
l, 

seg
ún

 
pr

ev
ien

en
 

los
 

ar
tíc

ul
os

 
47

0 
de

l 
Re

gl
am

en
to

 
de

 
la 

ley
 

de 
R

ec
lu

ta


m
ien

to 
de 

191
2 

y 
425

 
de 

la 
vi

ge
nt

e.
Lo

 
qu

e 
co

m
un

icó
 

a 
V.

 É
. 

pa
ra

 
su 

co


no
cim

ie
nt

o 
y 

ef
ec

to
s. 

M
ad

rid
, 

3 
de 

M
a

yo 
dé 

19
34

.
DI

EG
O 

H
ID

A
LG

O
 

Se
ño

r..
. 

;

Re
lac

ión
 

qu
e 

se 
ci

ta
.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

; 
... 

.

Co
m

pr
en

di
do

 
en 

la 
0.

 €
. d

e 
16 

de
 

D
ici

em
br

e 
19

39
 

(D.
 0

. 
eú

m
, 

38
4)

, 
Id

em
*

■ ?■
 ■*

' - &
Id

em
. 

 ̂
* 

7 
íd

em
, 

¡ : 
!'#:?;

•= 
ií;:.

 
\¿

t

In
gr

es
os

 
he

ch
os

 
In

de
bi

da
m

en
te

 
al

ha
ce

r 
ef

ec
tiv

o 
el 

se
gu

nd
o 

pl
az

o 
de 

su 
cu

ot
a.

Co
m

pr
en

di
do

 
en 

la 
0.

 C
. 

de 
16 

de
 

Di
cie

m
br

e 
19

30
 

(D
, 

0
t m

úrn
, 2

84
). 

íd
em

*

Co
m

pr
en

di
do

 
m

. l
a 

Ó, 
€L 

de 
18 

de
 

Ab
ril

 d
é 

19
28

 
(D.

 Ó
* é

úm
, 

87
)*

íd
em

.

In
gr

es
o 

he
ch

o 
fu

er
a 

de
l 

pla
zo

 
¡re


gl

am
en

ta
ri

o.

Co
m

pr
en

di
do

 
en 

la 
0, 

€. 
de 

16 
de

 
Ab

ril
 

de 
19

26
 

(D
, 

0. 
ná

rn
, 

87
), 

Id
em

,
Id

em
,

M
ad

hi
d¿

 
3 

de 
M

ay
o 

de 
19

34
,

81
0*

4.
que

 
deb

e 
te

i 
rei

nt
eg

ra
d*

Me
set

as

58
2,

60

56
2.

50
i

1.
75

0.
00

1.
76

0.
00

78
7.

50

50
0,

00
;

50
0.

00

75
0.

00

56
0.

00

25
0.

00

18
7.

50

65
0.

00
56

2.
50

D
EL

EG
AC

IO
N

DE 
HA

CI
EN

DA
 

QU
E 

EX
PID

IÓ
 

LA 
Ük

&
t&

 
DE 

PA
CO

¡ 
: 

■ '
_■■■ 

; 

Za
ra

go
za

Ide
m 

.i*
.. 

**
.j

M
ad

rid
 

...
...

...
...

.
Id

em

Se
vi

llá

;■ 
■ 

■ 
■ 

« 
| 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

íde
m 

. o
...

...
...

...
. h

M
ur

ci
a -

B
ar

ce
lo

na
i

V
al

en
ci

a

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n

Lo
gr

oñ
o

B
ilb

ao

M
úm

e?c
d« 

la 
m

te
 

de 
pa

go

92
0

70
4

4*
02

1
3*

87
0

1.
38

7

-i

6.0
40

 
| 

60
5 

502
 

; 

2.
26

2

23
5 97 91
8

•8
05

FE
C

H
A

m 
LX 

CA
BT

A 
OS 

K4
G0

29 
Ju

lio
 

19
32

..,
...

w
h

20 
Ju

lio
 

19
33

..-
---

---

28 
Ju

ni
o 

19
32

,..
...

...
18 

Ju
lio

 
19

33
...

,.,
...

31 
Ei

ie.
ro

 
19

39
.,,

*,
,.,

, 
;4sf 

■ 
1

26 
Ju

lio
 

19
32

**
...

..*
.

5 
Ju

lio
 

19
33

...
.^

..,
. 

13 
Ju

ni
o 

19
33

,..

16 
M

ar
zo

 
19

2&
,*

,,.
J

6 
Oc

tu
br

e 
19

33
,,.

...

5 
Se

pt
ie

m
br

e 
19

33
,

8l 
Ju

lio
 

19
33

.*
..,

..,
, 

23 
Ju

lio
 

19
31

.

D
E

ST
IN

O
S

Gr
up

o 
Es

cu
ela

 
In

fo
dN

 
im

ac
ión

 
Ar

til
le

rí
a.

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

.
Es

cu
ela

 
Ce

nt
ra

l 
de

 
Ti

ro
 

(S
ec

ció
n 

In
f.a

)
íde

m 
id

..
..

.*
i

Ba
ta

lló
n 

Za
pa

do
re

s
. M

in
ad

or
es

 
¡n

úm
, 

%

7®
 

Re
gi

m
ie

nt
o 

A
rt

i
lle

ría
 

Li
ge

ra
.,.

..»
».

Ide
m 

...
...

...
...

...
..v

».
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta
 

nu


me
ró

 
24

,. 
..b

¿.

Ide
m 

inú
Éa

. 
23

,..
.,,

...

Re
gi

m
ie

nt
o 

In
fa

nt
e

ría
 

nú
m

. 
34

...
,,.

..*

Ca
ja 

dé 
Re

clu
ta

 
nú


me

ro
 

33
...

...
.

Ide
m 

nú
tó

. 
39

..,
*.

,..
.

Ide
m 

nú
m

. 
40

*.
.

ñ 
0 

M 
B 

É 
B 

S
»

D.
 

Al
fo

ns
o 

Sa
nz

 
B

ri
z.

...
..

El 
m

is
m

o..
...

...
...

..*
.*

.
D

. A
ilb 

ert
o 

Pe
re

da
 

Bó
p 

....
.

El 
m

is
m

o..
...

...
....

...
...

...
...

...
.

D.
 

An
to

ni
o 

M
ae

str
e 

Sa
lin

as
...

...
,,,

..

0.
 

Sa
nt

ia
go

 
Sa

nz

El 
m

is
m

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

ís 
Pa

rd
o 

Pe
ña

fie
l* 

«. 
.•>*

. •.

Jo
sé 

Lá
pó

rt
a 

G
rá

s.
.

Pa
tr

ici
o 

Sa
nt

ia
go

 
Co

bi
za

 
Pr

ud
em

 
ci

ó.
...

...
...

...
*.

....
.

Se
ba

sti
án

 
Co

ro
s 

ti 
di 

Al 
tu 

na
..,

M
an

ue
l 

Pa
sc

ua
l 

Pa
rd

o»
..u

..%
., 

Ca
rm

e]
ó 

Za
ba

la
 

M
ad

ar
ia

ga
...

.

CL
AS

ES

Al
fé

re
z 

de 
co

m


pl
em

en
to

.. 
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

.
Id

em

Ide
m 

....
...

...
...

Id
em

i 
' ; 

" 
• 

• 
Id

ei
tí

Ide
m 

...
...

....
...

...
...

Re
cl

ut
a

Id
em

Id
em

Ide
m 

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

..
Id

em



Gaceta de Madrid.—Núm. 130  10 Mayo 1934 967
MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy”  de oro üno en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 29 de Abril 
al 8 de Mayo, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el Boletín de Con-  

tratación de la Bolsa de Comercio  de 
esta capital.

Este Ministerio lia dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse ¡por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
dereehos de Arancel .correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la se
gunda decena del mes actual y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mone
da de oro, será de ciento treinta y 
siete enteros con ochenta y cuatro 
céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Mayo de 1934.

P. D,,
JOAQUIN RE UBZA1Z 

Señor- Director general de Aduanas.

M IN ISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr .: Vista la consulta eleva
da a este Ministerio por el Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid*, lecha 7 del actual, respecto* 
a la interpretación que debe darse a 
los articules 15T y  158 del Estatuto^ 
municipal, que exige para la adopción 
de los acuerdos que en ellos se enu
meran la asistencia de cuatro quintas 
partes de los señores Concejales que 
forman la Corporación, exigencia con
firmada por el artículo 51 del Regla
mento de organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos de 9 de Julio 
de 1924, modificados por el Decreto 
de 15 de Julio de 1930, declarado vi
gente por el de 25 de Enero de 1932, 
en el sentido de que será válido el 
acuerdo que en segunda convocatoria 
se adopte por los dos tercios de los 
Concejales que asistan a la sesión, con
curriendo a la misma, por lo menos, 
la mitad más uno de los que forman 
la Corporación municipal:

Visto asimismo el caso en que se en
cuentra ej mencionado Ayuntamiento 
de esta capital respecto a las vacantes

de Concejales existentes en la actúa- 
Xidád producidas, unas por incapacb 
dad, otras por incompatibilidad, por 
renuncia aceptada y otras tales que 
sin ser vacantes constituyen falta de 
asistencia a las sesiones de los señores 
Concejales que por hallarse enfermos 
o ausentes con. causa justificada, moti
van una gran dificultad para reunir 
los “ quorums” necesarios en los asun-¡ 
tos a resolver por la Corporación mu
nicipal,

Éste Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 157, referen
te a los Concejales que formen los 
Ayuntamientos, ha tenido a bien decla
rar con carácter general:

Primero. Que se tenga en cuenta, 
sin perjuicio de alteraciones posterio
res, que la validez de los acuerdos que 
se adopten por todas las Corporaciones 
munteipnles», sean con el número de 
Concejales que actualmente constituyan 
los Ayuntamientos, deducidas las va
cantes que se hubiesen producido en 
el momento en que haya de adoptarse 
tal acuerdo; y

Segundo. Y en lo que hace, referen» 
cia al Ayuntamiento de Madrid,, se con
siderarán vacantes las producidas por 
fallecimiento de los Concejales D. Fe
lipe Rui-Monte, D. Enrique Fraile y 
D. José Mouriz; por elección a los 
cargos de Presidente de la República y  
Presidente del Tribunal de Garantías 
de D. Niceto Alcalá-Zamora y D. Al
varo de Albornoz, respectivamente; por: 
incapacidad declarada de D. Serafín 
Sacristán Fuentes y por haber deseiin 
¡peñado y  desempeñar cargo de Minis
tros de la República, D. Francisco Lar
go Caballero, D, Fernando de los Ríos 
y  D. Rafael Salazar Alonso,, según lo 

. dispuesto en la Orden de este Centro 
ffecha 31 de Marzo último, sin. perjui* 
cío de las incompatibilidades, que pro* 
ceda declarar con. arreglo a la Ley.,

Lo que comunico a V. E.. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de 
esta capital y efectos que se indican. 
Madrid, 8 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Gobernador civil de Madrid..

Excmo. Sr.: Suspendidas por acuerdo 
gubernativo en fecha 21 de Marzo de 
1932, las apuestas mutuas en las carre
ras de galgos, que se autorizaron por 
Real orden de 5 de Mayo de 1930, y  
teniendo en cuenta que una resolución 
gubernativa no puede en modo alguno 
anular la disposición contenida en una 
orden de carácter general,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que ciueda sin afecto la Orden

aclaratoria fecha 30 de Noviembre á&' 
1933, que disponía no se concedieran 1 
ni tramitaran peticiones de licencias o i 
autorizaciones para: la celebración de ¡ 
cañeras de galgos con apuestas; y  . 1 

Segundo. Que a partir de la fecha * 
de la publicación de esta Orden en la 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  se vuelvan a auto- 
rizar apuestas en las carreras de gal
gas, conf orme se venáam celebrando ' 
tes de su prohibición» bien entendido 
que esta autorización se concede sin 
carácter de monopolio ni exclusiva y  
con el de provisional; ínterin se estu
dian los documentos presentados era 1$ 
información pública abierta por Orden. 
de este Ministerio de 26 de Noviem
bre de 1933 (Ga c e t a  del 30), que pu- * 
diera dar lugar a la confección del Re» 
glamento que de una ¡manera definitiva 
regule esta clase de carreras y  apiñes» 
tas. i

Madrid, 7 de Mayo de 1934.

" , RAFAEL. SALAZAR" ALONSO {

Señores Director general de Seguridad» 
Gobernadores- civiles de todas las puo* 
viudas, excepto* Madrid, y  Delegado» 
gubernativos de MelijÉa, Ceuáa y  M a-: 
hón.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato a los Jefes y  Oficiales de la 
Guardia icivíl com prendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Manuel S a n tos Freirá y  termina 
con  D. Egdunio Areomada Berzosa; 
los cuales son los más antiguos de su 
clase y  reúnen las condiciones pre
venidas; debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la efectividad que a 
cada: uno se asigna.

Lo digo* a T .É , para su cono cimien
to! y cumplimiento., Madrid, 7 de Ma
yo de 1934,

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Consejero de Gobernación de 
la Generalidad e Inspector general 
•de la Guardia civil.

RELACION QUE SE CITA 

A Coronel.

D. Manuel Santos Freire, con la 
efectividad.' de 18 de Abril de 1934. .

D. Juan Yara Terán, con la efecti
vidad de 21 de Abril de 1934.

'A Teniente coronel.
D. Francisco García de Angela Sani 

Román, con la efectividad fie, 21 áe 
Abril de 1934. ^

Á Teniente,

D. Amador Aguwmcd 
la efectividad de 5 de Marzode 1934.

D. José Martín Montero, con la efee* 
iivjdad da a da Marzo de 1934-
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i Ingreso.

D. José Moreno de Vega Astola, con 
la efectividad de 5 de Marzo de 1934.

A Teniente.
1 D. Gregorio Méndez Muñoz, con la 
afectividad de 5 de Marzo de 1934.

D. Clemente Morín Clemente, con 
}a efectividad de 5 de Marzoi de 1934.

j Ingreso.
D. Egdunio Arconada Berzoisa, con 

V efectividad de 5 de Abril de 1934,
[   ..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
suelto conferir el empleo superior in
mediato a los Subayudantes de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Miguel Bernal Sancho y termina 
con D. José Díaz Pérez; lors cuales son 
los más antiguos de su clase y reúnen 
las condiciones prevenidas; debiendo 
disfrutar en el que se les confiere la 
efectividad que a cada uno se asigna. 
Al propio tiempo se dispone que el 
citado D. Miguel Bernal Sancho, a 

, .quien se le concede el empleo de Sub
teniente, sea colocado entre los de es
te empleo D. Gerardo García Fernán
dez y D. Vicente Cidoncha Aguilar.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de Ma
yo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
lytylor.es Gonsejero de Gobernación de 
¡ la Generalidad e  Inspector general 
> de la Guardia civil.

RELACION QUE SE CITA
A Subteniente.

D. Miguel Bernal Sancho, con la 
afectividad de 5 de Marzo de 1934.

D. Víctor Cilleruelo García, con la 
{misma.
, D. Eloy García Yagüe, con la misma. 
| D. José Díaz Pérez, con la misma.

 Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Guardia del Cuerpo 
de Seguridad D. Esteban lloro Apella
niz, que fué separado de él en el año 
1917 por pertenecer a una Junta de 
Pefensa de las clases de su empleo, 
solicitando el reingreso en el misino 
en analogía con lo resuelto para las 
clases de. tropa del Ejército, a los que 
se les concedió la vuelta a su Arma o 
Cuerpo, por Orden fecha 2 de Julio 
de 1931 (G a c e t a  número 194), y  en 
armonía también con lo acordado pa
ra otros Guardias del Cuerpo de Se
guridad, a los que encontrándose en el 
Jnismo caso que el solicitante les fué 
concedido el reingreso por Orden mi
nisterial fecha 11 de Noviembre de 
1932.

k Este Ministerio ha resuelto acceder

a los deseos de D. Esteban lloro Ape- 
llaniz, concediéndole el reingreso en 
el Cuerpo de Seguridad que solicita, 
con la antigüedad y empleo que ten
dría de no haber dejado de pertene
cer al mismo, sirviéndole de abono 
para los efectos de jubilación todo el 
tiempo transcurrido desde el 12 de 
Junio de 1917, en que cesó, hasta la 
fecha, aunque sin derecho al percibo 
de haberes de ninguna clase durante 
el tiempo que ha durado la separa
ción.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
.cimiento y demás efectos. Madrid, 1,° 
de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Directores generales de Segu

ridad y de la Deuda y Clases pasi- 
. vas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo, Sr.: Nombrado D. Leopoldo 

Torres Balbás Arquitecto conservador 
de monumentos de la sexta zona por 
Real orden de 29 de Julio de 1929, 
dictada en ejecución del Real decreto 
de 26 del mismo mes y año:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la fiscalización del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se confirme a D. Leopoldo 
Torres Balbás en el cargo de Arqui
tecto conservador de monumentos de 
la sexta zona, con los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas anuales, compatibles 
con cualquiera otra gratificación o 
sueldo del Estado, Provincia o Muni
cipio, y devengos que ,le correspon
dan por gastos de viaje y dietas, de 
las cuales la cuarta parte, o sea 2.5Q0 
pesetas, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto segundo, del pre
supuesto trimestral aprobado por Ley 
de 29 de Marzo de 1934, para el se
gundo trimestre del corriente año. 

Madrid, 3 de Mayo de 1934,
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Nombrado D. José Ro
dríguez Cano Arquitecto interino en-

• ■ ' '  /

cargado de los servicios correspon- 
clientes a la quinta zona por Rea] or
den de 1.° de Octubre de 1930, dicta
da en ejecución del Real decreto de 
26 de Julio de 1929:

Considerando'que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad  ̂del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer se confirme a D. José Ro
dríguez Cano en el cargo de Arqui
tecto interino conservador de monu
mentos de la quinta zona, con los ho
norarios fijos de 10.000 pesetas anua
les, compatibles con cualquiera otra 
gratificación o sueldo del Estado, Pro
vincia o Municipio, y devengos que 
le correspondan por gastos de viaje 
y dietas, de las cuales la cuarta parte, 
o sea 2.500 pesetas, se abonarán con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 6.°, concepto se
gundo, ' del presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 29 de Marzo de 
1934, para el segundo trimestre del 
corriente año.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Nombrado D. Emilio Mo
ya Lledós Arquitecto conservador de 
monumentos de la cuarta zona por 
Real orden de 29 de Julio de 1929* 
dictada en ejecución del Real decreto 
de 26 del mismo mes y año:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la fiscalización del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado*, con la obliga
ción que se contrae.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se confirme a D. Emilio Mo
ya Lledós en el cargo de Arquitecto 
concervador de monumentos de la 
cuarta zoma, con los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas anuales, compati
bles con cualquiera otra gratificacióii 
o sueldo del Estado, Provincia o Mu
nicipio, y devengos que le correspon
dan por gastos de viaje y dietas, de 
las cuales la cuarta parte, o sea 2.500 
pesetas, se abonarán con cargo al cré
dito consignado' en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto segundo, del pre
supuesto trimestral aprobado por Ley
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de 29 de Marzo de 1934, p a ra  el se
gundo trim estre  del co rrien te  año. 

M adrid, 3 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Alejandro 
F e rran t y Vázquez Arquitecto conser
vador de monumentos de la prim era 
Zona por Real orden de 29 de Julio 
de 1929, dictada en ejecución del Real 
decreto de 26 del mismo mes y año : 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la fiscalización del gasto p o r el Dele
gado en este Departam ento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Alejandro Fe
rra n t y Vázquez en el cargo de Ar
quitecto conservador dé monumentos 
de la prim era Z ona ,. con los honora
rios fijos de 10.000 pesetas anuales, 
com patibles con cualquiera o tra  g ra
tificación o sueldo del Estado, Provin
cia o M unicipio, y devengos que le 
correspondan por gastos de viaje y die
tas, de las cuales la cuarta parte, o sea 
2.500 pesetas, se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo  6.°, concepto 2.° del presupues
to trim estral aprobado por Ley de 29 
de Marzo de 1934 para  el segundo tr i
m estre del corriente año.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor D irector general de Bellas Artes.

I lm o, S r .: N om brado D. F rancisco  
Iñíguez Almech Arquitecto auxiliar de. 
los de Zona por renuncia aceptada del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la segunda Zona D. Teodoro 
Ríos Balaguer por " den de 19 de Ju 
lio de 1933:

Considerando que, en cumplimiento 
d e  , lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la fiscalización del gasto p o r el Dele
gado en este Departam ento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Francisco Iñí- 
guez Almech en el cargo de Arquitec
to  auxiliar de los de Zona con carác
ter interino, con los honorarios fijos 
jde 10.000 pesetas anuales, com patibles 
fcon cualquier* p tra  gratificación g

sueldo del Estado, Provincia ó Muni
cipio, y devengos que le correspondan 
p o r gastos de viaje y dietas, de las cua
les la cuarta parte, o sea 2.500 pese
tas, se abonarán con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu 
lo 6.°, concepto 2.° del presupuesto  tr i 
m estral aprobado por Ley de 29 de 
Marzo de 1934 para el segundo trim es
tre del corriente año.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS. 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Jerónim o 
M artorell F e rrá is  Arquitecto encargado 
de los servicios correspondientes a la 
tercera Zona p o r Real orden de 29 de 
Julio de 1929, dictada en ejecución del 
Real decreto de 26 dei mismó mes y 
año:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto po r el Delé- 
gado en este Departam ento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Jeromm o Mar
torell F e rra ts  en el cargo de Arquitec
to conservador de monumentos de 3a 
tercera Zona, con los lio ío ranos fijos 
de 10.000 pesetas anuales, compatible 
con cualquiera o tra  gratificación o 
sueldo del Estado, Provincia o Muni
cipio, y devengos que le correspondan 
por gastos de viaje y  dietas, de las cua
les la cuarta parte, o sea 2.500 pesetas, 
se abonarán con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32p artículo 6.°, 
concepto 2.° del presupuesto trim estra l 
aprobado po r Ley de 29 de "Marzo de 
1934 para el segundo trim estre del co
rrien te  año.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. S r .: Vacante en el Conserva
torio  N acional de Música y D eclam a
ción, de M adrid, 3a Cátedra de Arm o
nía, y correspondiendo su provisión 
al tu rno  de oposición,

Este-M inisterio  ha acordado que se 
anuncie la oposición y que los ejer- 
cicos se verifiquen con arreglo al p ro 
gram a aprobado en esta fecha.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Abril de 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Dir^ctdi* general da Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar lá ¡ 

renuncia  que presen ta  D. Ju lián  G oy i 
Ruano del cargo de Secretario del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cuevas del Almanzora.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento» 
y efectos. Madrid, 24 de Abril de 1934* »

RAMON PRIETO | '
Señor Subsecretario de este Ministerio*

\Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate* 
drático de la asignatura de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Sevilla (antiguo), po r fallecimieil-* 
to de D. Angel Hernández Mohedanot 

Considerando lo prevenido en el De* 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos y P rofe
sores de la asignatura, según dispone 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934. *

p . p ., .RAMON PRIETO !
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Joaquín Sales Home- 
des,

Este M inisterio ha resuelto adm itir a 
dicho señor la renuncia del cargo da 
Vocal del Patronato  local de Form ación 
profesional de Tortosa.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934. ..

p.p.,
RAMON PRIETífi ;

Señor D irector general de Enseña^ 
profesional y técnica.

Ilmo. S r .: Vista la comunica<S/tix 
del D irector del Institu to  N acional (Je 
Segunda enseñanza de San Isid ro , dé j 
M adrid, solicitando au torización  par*  
establecer en dicho ¡Centro una EscueA 
la  p rep ara to ria  para  ingreso en el Ba-X! 
chillerato ,

Este M inisterio ha tenido a b ien  a o  
ceder a lo solicitado, parS. que puedé 
im plan tarse la expresada Escuela, con 
dos Secciones, con arreglo a las n o r
mas establecidas en el Decreto de 25 
de Septiem bre de 1931 y Orden de, ^ 
26 de E nero  últim o. V

Lo digo a V. I. p ara  su c o n o c im i^ ^ L , 
to y efectos. M adrid, 4 ■/ "
1934. v ’FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministé*



 . ' '

970  10 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 130
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto re 

mitido a este Ministerio por el Arqui- 
, tecto de la sexta Zona D. Leopoldo 
i T orres Balbás, de los gastos de con

servación y sostenimiento del palacio 
y  jardines del Generalife durante el 

^segundo trim estre del corriente año, 
im portante 19.999,25 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicios de limpieza, arreglo 
de jard ines y alam edas, m aterial de 
/oficina, etc., todo ello perfectam ente 
¡detallado :

f Considerando que es indispensable 
I leí gasto que se propone para  la con- 
í servación y sostenimiento del Gene- 
i ¡ralife, acomodándose los precios que 

se asignan en las diferentes partidas 
a  los corrientes y usuales en la loca
lidad:

. Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cum pli
miento de lo dispuesto en el artícu- 

* lo 5.°, del Real decreto de 23 de Abril 
de 1915, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se refie
re, se halla comprendida en la excep
ción a que se refiere el artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
Se ha hecho constar en el expediente 
la  conform idad del gasto p o r el Rele
gado en este Departam ento de la In- 
fervención general de la Adm inistra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado p re 
supuesto por su im porte de 19.999,25 
pesetas y que el servicio a que se re 
fiere se realice (por el sistema de adm i
nistración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 

Concepto 1.° del presupuesto trim estral 
aprobado por Ley de 29 de Marzo del 

I corriente año para  el segundo trimes- 
! tre  del mismo, autorizándose el opor- 
! tuno libramiento a nombre del Admi

n is trado r del m onum ento D. Joaquín  Torrente.
Madrid, 3 de Mayo de 1934.

FILIRERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

v fimo. Sr.: Visto el presupuesto re 
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto D. Leopoldo Torres Balbás, de 
los gastos de conservación y sosteni
miento de la Alhambra durante el se
gundo trim estre del corriente año, im
portante 29.999,50 pesetas:

• Resultando que los gastos que se

proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicios de limpieza, arreglo 
de jard ines y  alam edas, ¡material de 
oficina, etc., todo ello perfectam ente 
detallado:

Considerando que es indispensable 
el gasto que se propone para  la con
servación y sostenimiento de la Al- 
ham bra, acomodándose los precios que 
se asignan en las diferentes partidas 
a los corrientes y usuales en la loca
lidad :

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 5.°, del Real decreto de 29 de Abril 
de 1925, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se refie
re, se halla com prendida en la excep
ción que se determ ina en el artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que, en. cmnplimieMo 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediento 
la conformidad del gasto jjor el Dele
gado en este Departam ento de la in 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae, ——

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pre- 

, supuesto por su im porte de 29.999,50 
pesetas y que el servicio a que se re 
fiere se realice ¡por el sistema de admi
nistración, con cargo al capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto 1.° del presu
puesto trim estral aprobado po r Ley 
de 29 de Marzo del corriente año para  
el segundo trim estre del mismo, auto
rizándose el oportuno libram iento a 
nombre del A dm inistrador de la Al
ham bra D. Joaquín Torrente.

Madrid, 3 de Mayo de 1934,
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Visto él proyecto de repa
raciones ordinarias en la Escuela Su
perio r de A rquitectura de Barcelona, 
redactado po r el Arquitecto D. José 
Dom enech y Mansana, im portan te pe
setas 47.889,16:

Resultando que el mencionado p ro 
yecto comprende aquellas reparaciones 
necesarias p o r el uso del edificio y el 
aumento de alumnos a las enseñanzas, 
y consisten en la reparación de cubier
tas m onteras acristaladas para  evitar 
las aguas que penetran po r sus piezas 
rotas, que han dado lugar a numerosas 
goteras que ocasionan im portarles des
perfectos en techos y paredes; rep a
ra r  el pavimento, muy estropeado por 
el continuo tránsito, que hace n ; cesa

rlo  reem plazar en grandes extensiones, 
y  construcción de una galería coladiza 
con anaqueles en el Laboratorio, y  
o tras obras de menor im portancia: 

Resultando que el presupuesto dé eje
cución materia] se eleva a 44.756,23 pe
setas, más su 6,50 por 100 de hon .ma
n o s  por . formación del proyecto y di
rección de las obras, que ascienae a 
2.909,16 pesetas, más su 0,50 por 100 
de premio de pagaduría, que es 223,.78 
pesetas, constituye el total expresado 
da 47.839,16 pesetas.:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Jim ia facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favarable a su rea lizac ió n :

Considerando que las obras de que 
se traía  deben ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo S.° ‘del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930., 
se ha hecho constar en el expediente 
la  conform idad del gasto por el Dele
gado en este D sporlamento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado con la. obligación que 
se contrae,
■ Este M inisterio ha tenido a bien .dis
poner se apruebe el mencionarlo p ro 
yecto p e r sil presupues o de 47.889,16 
pesetas y que las obras cu él compren
didas se realicen per t i  sistema de ad
m inistración, con m>rgo al crédito con
signado en el capítulo 33, artículo úni
co, concepto 9.° de la prorroga trim es
tra l aprobada por Ley de 29 de Marzo 
de 1934 para  el segundo trim estre del 
corriente año.

Madrid, 3 de Mayo de 1934,
FILIRERTO Vi JLALDTOS 

Señor D irector general de Bellas Artes,,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r .: Con el fin de ac larar las 

dudas qire se han suscitado con ■moti
vo de la aplicación de la Orden de 16 
del pasado mes de Marzo, en v irtud  
de la que .se autorizó la venia de fresa 
en domingo, durante cuatro horas,
. Esfie M inisterio fia tenido a b ien 'd is

poner que las horas en que se puede 
vender dicha fruta, en M adrid, son las 
com prendidas entre las nueve y  m edía
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.¡y', las trece y media de Ios citados 
lidias.
i Lo que digo a V. I. para m  conocí* 
fmiento y efectos, Madrid». 7 de Mayo 
$e 193.4.
i F. D«»

ALFREDO SEDÓ
Beñor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la Orden de este
Departamento, que dispuso la oonsti- 
¡túcíón de una Sección de Viajantes 
¡y Corredores de Comercio dentro del 
Jurado mixto de Comercio en gene
ral, de Valí adoba,
; Este Ministerio ha dispuesto :
!• 1.° Que las elecciones para la de
signación de los cuatro Vocales efec- 
jfcivos e igual número de suplentes de 
¡cada representación, que han de in
tegrar la Sección mencionada, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
la.I de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r d ;  y 

) 2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patroneó con determinación del 
ptiúmero de los profesionales- de que 
¡¡se trata, ni tampoco ninguna obrera, 
ia designación de las respectivas re- 
¡presentaciones se haga de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
¡15 de la Ley de 27 de Noviembre 
íde 1931.
i Lo que digo a Ve I. para su cono- 
[cimiento y efectos. Madrid, 7 de Ma
yo de 1934.

P. D .,

i ALFREDO SEDÓ
Be ñor Director general de Trabajo.

■ limo. Sr.: Vista ía Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Fábricas de 
Aceites de Orujo dentro del Jurada 
hiixío de Industrias Químicas, de 
¡Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e iguai número de suplentes de 
¡cada representación, que han de in
tegrar la Sección mencionada, se ve
rifiquen dentro de1 plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
ssca elegida po¡r Carbonelí y Compa- 
íñíá, S. en C., de Córdoba, con 485 
obreros (fábricas de harinas, aceites, 
Jabones, vinos); debiendo tener pre
sente que sólo han de tomar parte en 
la elección por el número de obreros 
¡dedicados a la actividad a que la Sec
ción  se refiere; y

3.° Que la representa ció® obrera' 
sea designada de conformidad con lo 
[que previene el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter, que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
¡Social.

Lo que digo a V. I. para qn cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Ma
yo  de 1934.

p. o„,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Empleados 
del Monte de Piedad y Cajas de Aho
rros Provincial y Municipal dentro 
del Jurado mixto de Oficinas, de San 
Sebastián, y transcurrido el plazoi en 
dicha Orden señalado, para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Cerrs.cn Electoral Social las entidades 
que a bien Jo tuviesen,

Este Ministerio há dispuesto:
!,° Que las elecciones para la 'de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
'cada representación que han de inte
grar la Sección mencionada, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en Ja 
■Ga c e t  a d e  M a d r id ,.

2.°' Que lors Vocales patronos sean 
designados, dos efectivos y dos su
plentes, por la Diputación provincial 
de Guipúzcoa y otros dos de cada ca
rácter por el Ayuntamiento de la ca
pital de la provincia.

ík° Que la .representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Em
pleados de la Diputación de Guipúz
coa y sus Patronatos, con 104 socios 
en Cajas de Ahorros, y por la Asocia
ción Profesional dé Empleados de la 
Caja de Ahorros y Mónte de Piedad 
Municipal, c o n  51; y

4.a Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo de San 
Sebastián, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 8 de Ma
yo de 1334.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Industrias 
de la Pesca, en Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesta:.

1.° Que las elecciones para la de* 
signación de los seis Vocales efiecti* 
vos e igual número de suplentes d0 
cada representación que han de inte-1 
'grar el mencionado Jurado mixto, se r 
verifiquen dentro del plazo de veinte i 
días, contados a partir del siguiente al f 
de la publicación de esta Orden en la * 
.Ga c e t a  d e  M a d r id . ¿

2.° Que por no figurar ninguna en-\ 
tidad patronal que a dicha industria¡ 
!se refiera, inscrita en el Censo Electo-1 
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de los Vocales de esta clase se: 
haga de conformidad con lo preveni* 
do en el artículo 15 de la Ley de 2f 
de Noviembre de 1931.

Sd Que la representación obrerf 
sea elegida por la Sociedad de Pesca* 
dores, de Ceuta, con 78, y “ La Alma* 
dfabera Pescadora” , de Ceuta, con 
25; y

4.° Que las entidades mencionada^ 
remitan sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado de Trabajo en Ceu
ta, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 1934/

ALFREDO* SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Como consecuencia 4 §  
concurso promovido al efecto,

Esto 'Ministerio ha tenido a b£¿- 
designar para el desempeño del car
go de Secretario de la primera Agru
pación de Jurados mixtos de Las Pal* 
mas a D. Luis Suárez y Suárez.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 5 de MayjH 
de 1934/ ji

p .  "í

ALFREDO SEDÓ /
" JSeñor Director general de Trabajo*

. i
limo. Sr.: Como consecuencia del 

concurso promovido al efecto, ¡
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Secretario del Jurado mixiof 
del Trabajo rural, de Piar encía, a don 
Juan Gabriel Galán y García.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo»

. de 1934,
P. D .,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trehajp*

■ '

limo. Sr.: Gamo i #  :
concurso p rom o vfdb- alb efecto»

¡Este* Mím&téPío telada a bw*
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nombrar Secretaria del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Las Palmas, a 

T& Juan Caballero Romero.
Lo que digo a V. I. para su conoció 

íniento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

íSeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desi *na« 
ción de un . Vocal efectivo y otro su
plente que han de completar la repre
sentación de esta clase en la Sección 
de Perfumería y Jabones del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Ma-. 
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la men
cionada Sección D, Miguel Martín Cas
ia, efectivo, y D. Alfonso Gil Rubio, 
suplente.

Lo qüe digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1934.

p. o., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la a 
designaciones verificadas para elegir, 
tres Vocales patronos suplentes que han 
de completar la representación de esta 
clase en la Sección de Industrias Cerá- 
plicas del Jurado mixto de la Construc
ción, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos suplentes 
de la mencionada Sección D. Isauro 
Pardo Pardo, D. Manuel Alvarez Alva
rez y D. Rogelio Ferreirós.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De origen nacional o in- 

'ernacional son bastante numerosas 
as quejas formuladas en relación con 
as actuales emisoras de radiodifusión 
le pequeña potencia y carácter local, 
\ causa de la inestabilidad de su fre
cuencia, que a veces se sale de la zona 
Jue les está asignada y por el empleo 
le potencias muy superiores, en algu- 
ios casos, a las que se han concedido.

Para evitar tales anormalidades y 
para dictar normas aclaratorias de 
aplicación a lo que determinan los 
Decretos de 8 de Diciembre de 1932 
y 10 de Enero de 1934,

Este Ministerio ha Tenido a bien dis
poner las instrucciones siguientes:

1.a En toda emisora de radiodifu
sión que se conceda con sujeción a los 
dos Decretos citados, la lámpara que 
transmita la energía de alta frecuencia 
a la antena, será susceptible de disi
par normalmente en ánodo una poten
cia comprendida entre 10 y 75 vatios, 
según la especificación de la casa cons
tructora. En aquellos montajes en que 
se utilicen varias lámparas suminis
trando energía de alta frecuencia a la 
antena, la disipación anódica normal 
de cada una de ellas, será la que re
sulte equivalente a la antes asignada, 
calculada con arreglo a las condiciones 
de trabajo de dichas lámparas.

2.a Existirá un oscilador indepen
diente estabilizado por cualquiera de 
los procedimientos en uso, pero de 
modo que su separación máxima con 
respecto a la frecuencia asignada, no 
exceda de la tolerancia de 50 c/s esta
blecida en los Convenios internaciona
les para esta clase de emisoras.

3.a Para evitar toda reacción del 
amplificador de potencia sobre el osci
lador independiente, se intercalarán 
los necesarios pasos separadores entre 
ambos que permitan cumplir debida
mente esta condición.

4.a Las estaciones que actualmente 
están en funcionamiento y no han dado 
cumplimiento en los plazos debidos al 
montaje de su estabilizador y al con
traste de aparatos de medida por el 
Laboratorio de la Dirección general de 
Telecomunicación, deberán proceder 
en un plazo de sesenta días, contados 
desde esta fecha, a contrastar aquéllos 
y a asegurar la estabilidad de su fre
cuencia agregando a sus instalaciones 
los elementos precisos para que que
den cumplidas las instrucciones 2.a y 
3.a anteriores; y en cuanto a potencia 
empleada, quedarán obligados a que el 
circuito de placa de la lámpara o lám
paras que transmitan energía a la an
tena, consuma tan sólo una potencia 
del orden de los 175 vatios en ausen
cia de modulación.

5.a Tanto los Ingenieros Jefes de 
Zona como íosv Interventores del Es
tado en cada emisora, cuidarán de lo 
anteriormente dispuesto, participando 
a la Dirección general de Telecomuni
cación todo incumplimiento observado, 
el cual será sancionado con la clausu
ra temporal de la estación contraven
tora, y pudiendo- anulárse la concesión 
en caso de reincidencia sistemática. '

6.a Para las nuevas concesiones ,°?e

tendrá presente que la distancia míni-» 
ma de 30 kilómetros de otra emisora 
que fija el Decreto de 10 de Enero 
de 1934, no podrá reducirse, salvo que . 
la disminución de la distancia no ex
ceda de cinco kilómetros, en cuyo caso 
la potencia a emplear por la nueva 
emisora será tal que en un radio de 
1,5 kilómetros alrededor de la emisora 
ya establecida, produzca un campo 
eléctrico cien veces menor al de aqué
lla, supuesta en condiciones normales 
de funcionamiento. Para el cálculo do 
estos campos se aplicará la fórmula 
de Sornmerfeld-van der Pol, suponien
do que la conductividad media es 
de 10-13 u. c. g. s. EiM.

Madrid, 9 de Mayo de 1934.
JOSE MARIA CID 

Señor Director general de TeleconuH 
nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

RELACION DE CONDECORACIONES DE LA  
ORDEN CIVIL DE AFRICA CONCEDIDAS POR  
EL EXCELENTISIM O SEÑOR PRESIDENTE  

DE LA REPUBLICA

Banda.

S. A. I. Muley el Hassan Ben el 
Mehdi.

Ben Ismail, Jalifa de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.

Mr. Macerón.
D. Manuel Rico Avelio.
D. Juan Moles.
D. Manuel Torres Campañá.
D. Rafael Sánchez Guerra,
D. Antonio Cánovas.
D. Agustín Gómez Morata.
D. Diego Hidalgo.
D. Juan José Rocha.
D. Diego Martínez Barrio.
D. Oswaldo Fernando Capaz.
D. Alejandro Lerroux García,
D. Plácido Alvarez Buylla,

Placa.

Sid El Ahmed Ganrnia, Gran Vizir 
de S. A. I. el Jalifa de la Zona espa
ñola de Protectorado en Marruecos.

D. José María Martínez Póns.
D. Enrique Valera.
D. Clemente Cerdeira.
D. Rafael Fernández Ramos. * , 
D, Reginaldo Ruiz Orsatti.
D. Manuel de la Plaza.
Sid Mohamed Fadel Ben YaicF *
D. Luis Temes Fernández, , ^  .
D. Jaime Montero* c
D. Enrique Albela. y Ande 
D. José María Betanzos.
D. Gregorio Benito.
D. Arturo Pita do Regó, c
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D. Juan Serrano Piñana.
D. Eduardo Becerra.

Encomienda.

D. Julio Flórez.
D, Juan Sola,
D. Mariano Iturralde.
D. Juan Fernández Arroyo.
D, Miguel de Loijendio.
D. Agustín de Foxá.
Sid Mohamed El Murir.
D. José María Bermejo. , ,
D. Argimiro Maestro de León.
Sid Mohamed Ben El Melali Ermiki; 
D. José Paniego.
Sid El Max Dris Bennani,
Sid El Uafí el Bakali.
D. Tomás Suñer.
Sid El Kax Dris Riffl.
D. Jesús Manjón Brandaris.
D. José Martínez Cabrera.
D. Emilio Alvarez Sanz-Tubau.
D. Emilio Sariz. ;
D, Gundemaro Palazón.
D. Rafael Rodríguez.
D. Luis Molina Galano.
D. Enrique Avilés Melgar.
D. Emilio March López.
D. Eduardo Sáenz,
D. Miguel López Bravo, i {
D. Joaquín Peris de Várgas.
D. Carmelo García Conde.
D. Emilio Ferrer Bravo.
D. Julio Tísnda Ortiz.
D. Isaac Toledano................
D. J. Jalfln.

. Sid Ahmed Ben Mohamed Erhoni.
Sid' Mohamed Ben Mohamed Es-Se- 

laui.
Cherif Sid El Meki Ibn Raisun. 
Abd-el-XJahad Mohamed Brixa.
Sid Mustafá Ben Yaich.
D. Salvador Múgica.
D. Eleuterio Peña.
D. Juan Bautista Sánchez.
Mr. D’Orgeval.
Mr. Beucler.
Mr. Knobel.
Mr. Jean Sérres.
Mr. Arthur Monk-Mason.

Oficial.

D. Juan García Lomas.
D. Ramón Sagastizábal.
D. Gonzalo Peña.
D. José Antonio de Cas-tío.
D. Manuel Gómez Acevo.
D. Luis Gratal.
D. Ricardo Teresa.
D. José Jiménez Muro.
D. Francisco Acacio Franco.
Sid Mohamed Ben Abderrahman Ben 

Merrum.
Sid Abdselam Ben Taieb Abgoni.
Sid Hamed Ben Mohamed El Ham- 

mal.
Sid Mohamed Ben Mohamed Harxus. 
Muley Mohamed Ben Abdeselam 

Bakali.
Sid Mohamed Ben Rasen Alanti 

Hadir.
Sid Hassan Ben Hamed Ben Salah. 
Sid Hamman Uld Hax Hamed.
Sid Abdeselam Ben Si Hamed.
D. José Rojás Féigenspan.
D. José Castro Garnica.
D. Juan: dé la Cuesta.
D. Gonzalo de Benito.
D. Jacobo Corsini Senespleda.
D. Rafael de Murga.: r
D. Miguel Rubio Iiueté.
D. Eustaquio Ruiz García. r 
D. José Bermejo López,

D. Federico González Azcune.
D. Francisco Limiñana Miralles*
D. Angel Domenech Lafuente.
D, Juan Reig Valarino.
D. Alejandro Torrejón.
D. José de Larrucea Garma.
D. Mariano Bertuchi Nieto.
D„ Juan Sánchez Pol.
D. José Castelló.
D. Alfredo Galera.
D.R María Gudín Fernández.
D. Luis Barbero Melgoza.
D. Antonio Torres Ro.dán,
D. Eduardo Lomo Godoy.
D. Adolfo de la Calle.
D. José Salmerón Céspedes.
D. Eduardo Moreno Rodríguez,
Mr. Robert Lebrún.
Mr. Henri Ribes.

Caballero,

D. José Villar.
D. Germán Schortmannf 
D. Pedro Cancela.
D. Alfredo Aguilar.
D. Luis González.
D.a Matilde Méndez Huecas.
Sid Mustafá El Raisuni.
D. Alfonso Gallego,
D. Miguel Silva.
D, Isidro Mayordomo.
D. Pompeyo Fernández.
D. Santos Valseca*
D. Miguel Megías.
D. Donacian-o Vázquez.
D.a Eloísa Estévez.
D.a Dolores Cano. *
D. Emilio B:anco dé Izaga.
D. Juan Solsona.
D. Amado Izquierdo.
D. Manuel Otero.
D. Silvero Ros.
D. Felipe Mendoza.
D, Manuel Salmerón.
D. Félix Pastor.
D. Manuel Pérez Torres,
D. Santiago Roviralta.
D. Joaquín Ventura.
Sid Selam Ben Mohamed El Hax.
D. Fernando Pareja.
D. Francisco Trujillo.
D. Luis Merediz.
D. Antonio Galera.
D. José Faura.
D. Basilio Sáez.
D. Juan Galo Bullón.
D. Gonzalo Gregori.
D. Carlos Gómez de Avellaneda. 
Mr. Penciolell.
Mr. Robert Arnoux.

Medalla desplata,

D. Miguel Prieto Montoya.
D. Rufino García Velasco,
Mr. Radice.
Madrid, 3 de Mayo de 1934.—El DL 

rector general, Plácido A, Buylla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Maríá Javiera Páramo Villanueva, Di
rectora del Colegio de Villa Sacramen
to, perteneciente a la Institución de Re
ligiosas Adoratrices de San Sebastián* 
para celebrar una rifa benéfica com-i

binación con el sorteo de la Lotería , 
Nacional de 12 de Noviembre próximo*? 
can la que se adjudicarán como premios > 
un aparato de radio, una máquina de 
coser marca Singer y una mantelería 
de doce cubiertos a los poseedores, res
pectivamente, de las papeletas cuyos 
números sean iguales a los del prime-» 
ro, segundo y tercer premio de dicho! 
sorteo; quedando obligada la solicitan
te a satisfacer a la Hacienda, antes dei 
poner en ejecución la rifa, el impuesto 
del 4 por 100 sobre el importe total 
de las papeletas que se emitan, con
formé al artículo 5.° del Decreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, por las pape
letas que se expendan fuera del terri
torio concertado, y a someter los pro-» 
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes. ¡

Lo que se anuncia para conocimien- [ 
to del público y demás que correspon- ¡ 
da.—Madrid, 7 de Mayo de 1934.—El j 
Director general, A. Forcat. /

Por acuerdo de este Centro direc-* 
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doif 
José Caros Vidal, Alcalde - Presidenta 
del Ayuntamiento de Santa Coloma de 
Farnés (Gerona), para celebrar una 
rifa con carácter de utilidad pública 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 1.° de Octubre pró
ximo, en la que se adjudicará como 
premio una casa al poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
premio mayor de dicho sorteo, y con 
el fin de evitar en lo posible el paro . 
obrero en dicha localidad; quedando 
obligado e l , solicitante a satisfacer a 
la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papeletas; 
que se emitan, conforme al artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875* 
el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el articuló 202 
de la Ley de 18 de Abril de 1932, y a] 
someter los procedimientos de la rifa* 
a cuanto previenen las disposiciones? 
vigentes. '

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que córrespon-L 
da.—Madrid, 7 de Mayo de 1934.—Elj 
Director general, A. Forcat. <

. , i

MINISTERIO DE INSTRUCCION t 
PUBLICA Y BELLAS ARTES |

SUBSECRETARIA |
Se halla vacante en el Instituto Na-r 

cional de Segunda Enseñanza, de Se
villa (antiguo), la plaza de Catedráti-i 
co o Profesor de la asignatura de Di-i 
bujo, que ha de proveerse por concur-' 
so previo de traslado, conforme a luí 
dispuesto en el Decreto de 30 de Abril ' 
de 1915 y Orden de esta fecha. -

Pueden optar a la traslación los Cía* ( 
tedráticos y Profesores numerarios^det 
Institutos nacionales que de^empenéJm^ 
o hayan desempañado 
a la vacante o de indudable aWlbgm^ -  ̂
en el término de veinte fiias, a cop- 
tar desde la publicación de este anun- ^  
cío en la Gaceta i)e Mm3IIID- Para lof f
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|54e Canarias se considera ampliado es* 
'íe plazo en quince dias.
■ El orden de preferencia ¡para la re- 
¡polución de este concurso será el que 
¡determina el citado Decreto modifi
ca d o  por el de 17 de Febrero de 1922, 
¡teniéndose en cuenta lo prevenido en  
¡Jas demás disposiciones vigentes so- 
jfire la materia.
L Los aspirantes, por conducto y con  
jinforme de sus Jefes inmediatos, cur
iarán  sus instancias a este (Ministerio 

|  dentro del citado plazo, acompañadas 
% de sus liojas de servicios (en las que 
% liarán constar hallarse en posesión del 

fatulo profeional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los¡ servicios 
¡profesionales, ¡singularmente los que 
jsean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 

,£sía convocatoria), más las publica- 
liciones, etc., que sean pertinentes pa
ir a  justificar sus méritos a estos fines;. 
I E s t e  anuncio se publicará en los 
|Boletines Oficiales de las provincias y  
||>or medio de edictos en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
p e  la Nación, lo cual se advierte para 
l ú e  las autoridades respectivas dis- 
fpongan que así se verifique, s;in más 
'aviso que el presente.
' Madrid, 24 de Abril de 1934.—El 
JBubsecretario, Ramón Prieto.

 DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA
\ Vista la comunicación de la Sección 
. administrativa de Primera enseñanza de 
^Alicante, en la que manifiesta que el 
chumero 1 de la lista supletoria, D. Ci- 

v|briano Cardona Ubeda, nombrado para 
fftavelo-Sauzal, Escuela número 149, 
I (desempeña en propiedad ila Escuela de 
|jBeniaya-Vall de Alcalá, de dicha pro
v in c ia , para la que fué nombrado, en 
Ifvirtud de reingreso, en 26 de Agosto de 
|l931 , y que el número 20 de la lista de 
 ̂cursillistas de 1928, D. Ismael Vidal Pa-

tá, nombrado para Sabina-Mazo, Escue- 
i número 151, falleció en 28 d é No
viembre dé 1933,

1 Esta Dirección general tía acordado 
i queden nulos dichos nombramientos, 
j Lo 'que digo a V. S. para su conoci- 
||niento y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
f!934. — El Director general, Francisco 
| Agustín.
 ̂¡Señor Jefe de la Sección administra ti- 

/ va de Primera enseñanza de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

|  y Se halla vacante en el Conservatorio 
f )úe Música y  Declamación, de Madrid, 
I una plaza de Profesor numerario de 
' Armonía, dotada con  el sueldo anual 

;de 5.000 pesetas y demás ventajas de 
ja Ley, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en 
el Reglamento de 25 de Agosto de 
J917 y Orden de esta fecha, 
f Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, aplicándose en ellos*, en cuanto 
sea posible, el Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910 y con 
[arreglo al siguiente programa:

. t El programa de oposiciones a la Cá
tedra de Armonía vacante, constará 

- >(de dos partes, dividiéndose cada una

de ellas en cuatro ejercicios. Consti
tuyen los cuatro ejercicios de la pri
mera parte;

1.° Companer un Bajo, para el que 
se dará la frase inicial, que el oposi
tor desarrollará practicando aquella o 
aquellas materias que el Tribunal de
termine, y pasando en su desarrollo 
por las modulaciones principales que 
asimismo se fijaren.

Este trabajo se realizará para las 
cuatro voces de Tiple, Contralto, Te
nor  y Bajo y en sus claves respectivas, 
con las dificultades y estilo propios 
de esta clase de trabajos.

2.° Realizar un Coral ateniéndose 
al estilo elevado y severo de los de 
J. S. Bach.

Este trabajo se verificará también 
en las cuatro voces tradicionales, y a 
él podrá acompañar el opositor algu
nas consideraciones exponen tes de su 
criterio sobre la armonización que es
time más apropiada en este género.

3.° Armonización de un canto po
pular en el carácter modal y armóni
co apropiado a la índole que se deri- 
be del trabajo a realizar.

Este trabajo será realizado a cuatro 
voces-, pudiendo, en aquellos pasajes 
que el opositor así lo crea convenien
te, reducir o ampliar las partes armó
nicas. .

-Gomo en el ejercicio segundo, po
drá el opositor acompañar algunas 
consideraciones exponiendo su crite
rio respecto a la armonización del can
to popular.

4.° Componer una Melodía instru
mental con acompañamiento de Pia
no, para la que se dará la frase in i
cial, que el opositor desarrollará em
pleando aquellos ornamentos m elódi
cos y  modulaciones* principales que el 
Tribunal determine.

Estos cuatro ejércicios se verifica- ' 
rán en clausura y durante el tiempo 
que el Tribunal acuerde.

En la sesión correspondiente a cada 
uno de estos cuatro ejercicios, todos 
los miembros del Tribunal presentarán 
el tema que haya de realizarse aquel 
día, eligiéndose de entre todos ellos el 
que resulte mediante sorteo verificado 
en presencia de los opositores en el 
momento de comenzar la clausura.

Terminado el ejercicio cuarto, el Tri
bunal resolverá, por mayoría de votos, 
qué opositores considera aptos para 
continuar los ejercicios.

Constituyen los cuatro ejercicios de 
la segunda parte:

Primero. Análisis armónico de ca
rácter técnico del fragmento de una 
obra de Wágner o de compositores 
posteriores, que el Tribunal designe.

Este ejercicio se hará por escrito y  
en clausura durante un tiempo que el 
Tribunal acordará.

Segundo. Explicación oral por cada 
opositor, durante el plazo máximo de 
una hora, de tres temas, elegidos en
tre seis, sacados a la suerte, de los que 
constituyen el cuestionario, que al efec
to haya redactado el Tribunal, y  que 
habrá estado durante los veinte días 
anteriores al comienzo del primer ejer
cicio a disposición de los opositores.

Tercero. Señalar y corregir, ante el 
Tribunal, los defectos que puedan exis
tir* en un trabajo realizado previa
mente por un alumno, al comenzar esta 
sesión.

Este trabajo, de breves dimensiones, 
será elegido en la forma indicada

los ejercicios de la prim era parte , me
diante sorteo y de en tre  los presen ta
dos por cada uno de los miembros del 
Tribunal.

•Cuarto, Exposición o ral del con
cepto y m etodología de la enseñanza 
de Armonía, razonando la Memoria, 
Estudio com parativo de los principales 
tra tad istas y el P ian de dicha en se-, 
ñanza entregados al T ribunal en el acto 
de la com parecencia.

Term inada la referida exposición de 
cada opositor, éste podrá ser argüido 
p o r parte  de ios Jueces u opositores 
duran te el tiempo y form a que estimé 
oportuno el Tribunal.

En el acto de com parecencia de los 
opositores ante el Tribunal, cada uno 
de aquéllos p resen tará una Memoria 
sobre la evolución en el desarrollo do 
la Arm onía a p a rtir  de J. S. Bach has
ta el momento actual, y com positores 
que más han  contribuido a ello, más 
un Estudio com parativo de los p rin 
cipales tratados de Armonía, a parLir, 
de Ramean, y el plan de enseñanza,» • 
Estos trebejos estarán ' a disposición 
de los opositores durante un tiempo 
que m arcará el Tribunal, p a ra  su co
nocimiento y preparación  del cuarto  
ejercicio de la segunda parle .

P ara  ser admitido a la oposición so 
requiere ser español, no hallarse in 
capacitado para ejercer cargos públi
cos. y haber cumplido veintiún años 
de edad,, condiciones que habrán do 
reun ir antes de term inar el placo de 
la convocatoria.

Los aspirantes p resen tarán  sus soli
citudes en este Ministerio en el im
prorrogab le  plazo de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañados de 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también acre
d ita r  los m éritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del citado Re
glamento de oposiciones de. 8 de A bril 
de 1310, ingresando además en la Ha
bilitación de este M inisterio la can ti
dad de 75 pesetas por derechos de 
examen.

El d ía en que los opositores deban 
presen tarse al T ribunal para  dar co
mienzo a -os ejercicios, en tregarán al 
T ribunal -del mismo la Memoria y el 
program a de la asignatura a que antes 
se hace referencia, sin cuyos requisi
tos no podrán ser adm itidos a tom ar 
p a rte  en las oposiciones.

Esté anuncio  deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios da 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin más que este aviso.

* M adrid, 18 de Abril de 1934.—El Di
rec to r general, E duardo  C hicharro .

Habiendo de celebrarse en esta ca
pital de la República, los días 28 y  
29 del corriente, el Congreso Interna
cional de Asociaciones de Bibliote
carios,

Esta D irección general ha acordado 
autorizar a los funcionarios del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos para que pue
dan ausentarse de sus destinos, al ob
jeto de asistir al mencionado Congreso,
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¡cuidando de que los servicios queden 
¡atendidos.

Lo que se publica en la -Gaceta de 
Madrid a los efectos cor respondientes.

Madrid, 9 de Mayo he 1$34.—Ei Di-, 
rector general, E-diiardo 'Chicharro.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido con 
motivo de una petición de la excelen
tísima Diputación provincial de La 
Coruña solicitando autorización para 
ocupar con carácter permanente te
rrenos de la zona mar Uimoterr estre 
de la playa de Testal, Ayuntamiento 
de No ya, con una rampa, que será el 
¿nal del trozo de carretera que ha de 
.¡unirla con la de Padrón a Moya: 

Resultando' que se ha transitado el 
expediente reglamentariamente, sin 
¡que se haya presentado oposición al
guna durante la información pública: 

Considerando que la obra proyecta
da ha de favorecer de manera induda
ble los intereses públicos y  ha de fa
cilitar, con gran provecho para los 
pescadores y vecinos de Testal, las 
.operaciones anejas a hi rtavegación: 

Considerando que la entidad que ha 
üe construir las obras no ha de obte
ner ningún lucro, ya que con ellas no 
se persigue otro fin que la utilidad pú
blica, ya que se mejorarán la,s com u
nicaciones "de la citada playa con los 
distantes pueblos de la provincia: 

Vistos los informes favorables de los 
Organismos que han debido inferevnir 
en el expediente y de. conformidad 
con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
•conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha resuelto auto
rizar a la Excma. Diputación provin
cial de La Coruña para construir la 
citada rampa, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto redactado por el Ingeniero de 
Caminos D. Miguel Martínez Castro, 
que ha servido de base al expediente, 
con las modificaciones que conviniese 
Introducir en el replanteo, que habrán 
de ser autorizadas por la Jefatura de 
pu digno cargo.

2.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
¡quedar terminadas en ei de seis, con
tados ambos p azos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

3.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida -a la aprobación competente.

 ̂4.a Estas quedarán bajo la inspec- 
. íción y vigilancia de la Jefatura de su 

digno cargo.
5A El concesionario tendrá la obli

gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
si i el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que $n la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco qrreiidar di chonte- 
rueños

6.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las> disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a 1a. 
protección a la industria nacional y 
a las demás d'e carácter social.

7,a La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesióji, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento, el de lo entidad interesa
do y demás efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1934.— El Director general, N. 
de la Hueiguera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La Coruña,

Visto el" expediente incoado con mo
tivo de una. instancia de D, Manuel 
García Morán solicitando autorización- 
para ocupar coii carácter permanente 
una parcela de terreno situada en la 
zona 4.a del muelle sur de la dársena 
de San Juan de Nieva, en el puerto de 
Aviles, con objeto de construir en ella 
una caseta para oficinas destinadas ex
clusivamente a las transacciones con el 
público para el embarque de carbones 
y descarga de mercancías:

Resultando que ei expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación algu
na contra ía concesión:

Resaltando que se lia verificado la 
confrontación del proyecto, comprobán
dose que ia parcela solicitada está si
tuada en la zona desidiada a concesio
nes a particulares:

'Considerando que lanío por no ha
ber reclamaciones contra la petición, 
como porque con las obras proyectadas 
se ha ae contribuir al desai rollo de los 
servicios del puerto, favoreciendo los 
intereses públicos y particulares, no 
puede haber inconveniente <eii otorgar 
la concesión:
, Considerando que no han de sufrir 
perjuicio alguno ni los servicios públi
cos esiabiecidos, ni los que en lo supe-/ 
si-vo puedan establecerse, por la conce
sión solicitada:

Considerando que la concesión debe 
ser onerosa con arreglo a las disposi
ciones vigentes, y que, a ese efecto, re
sulta bien determinado y justificado el 
canon anual que propone la Dirección 
de Obras del puerto.

Vistos los informes emitidos por los 
organismos que han debido intervenir 
en el expediente y de conformidad con 
ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a D. Manuel Garda 
Morán para ocupar una parcela rectan
gular de 15 metros de frente por 31) 
metros de fachada, con una superficie 
de 450 metros cuadrados, para la cons
trucción de una caseta para oficinas 
destinadas exclusivamente a las trans
acciones con el público para ei embar
que de carbones y -descarga de mer
cancías.

2.a Las obras se ejecutarán con arre

glo al proyecto presentado y suscrita. 
m  30 de Octubre de 1928 por D. Gon< 
zalo Fernández, salvo jas modificación 
nes de detalle que se introduzcan en la 
construcción y que sean debidamente 
autorizadas.

3.a Se dará principio a las obras 
dentro de un plazo de dos meses, eofú- 
tados a partir de La fecha de la con
cesión, y deberán quedar terminadas 
en el de seis.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura del digno cargo de 
V. S. y por ei Ingeniero Director da 
las obras " del puerto de Avilés. Se le-* 
yantará acta de esta operación, que so 
llevará a la aprobación cor res pon-» 
diente. j

5.a Terminadas las obras, d a r á  
cuenta el concesión ario de esta ter- * 
iiiinacióii a la jefatura de su cargo, a/' 
fin d e ' que por Ia< misma y con asis
tencia he Xa Dirección de las Obras 
del puerto mencionado se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resulta

ndo de esta operación se levantará a c -,
la, que será sometida .a la aprobación 
competente. -

6.a La fianza depositada se aurnen- . 
tará en la cantidad necesaria pará que 
se eleve al 5 por 100 del presupuesto 
de- las obras y  será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las mismas. y¡

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura 
y de la Dirección de las obras del 
puerto de Avílés. (

8.a El concesionario tiene la obli
gación de conservar las obras en buen
estado, y no podrá destinar las mis- 1
anas ni el terreno a que esta concesión 
se refiere a uso distinto del solicita- ' 
do. Construirá en todo el frente de la 
parcela una acera análoga a la que 1 
existe en el de las concesiones con
tiguas. Las dimensiones, rasante y  
estructura de esta acera serán seña- 
ladás por la Dirección de las obra# v 
del puerto ele Avilés. '

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, ia inspección y reconocí- ’ 
miento de las obras serán de cuenta, 
del peticionario.

10. Esta autorización se entender 
rá otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, dejando a sajvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con arreglo a lo dispuesto 
en eí artículo 42 de la ley de Puertos 
de 19 de Enero de 1928, quedando su
jeta a lo prescrito en el artículo 47 
de dicha Ley. 1

11. Eli concesionario queda obliga- ' 
do a abonar en la Caja de la Junta 
de Obras del puerto de Aviles, por 
semestres adelanta dos» el canon aimaj 
de 0,50 pesetas por metro cuadrado 
de la superficie ocupada.

12. Ei concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes Tmiaii/as ai contrato del trabajo, 
accidentes del mismo y protección a 
la industria nacional, dictadas o que 
se dicten en o i 'sucesivo y le sean 
aplicables.

13. Esta concesión será reintegra- ; 
da con arreglo a lo que dispone hjpf 
vigenie ley del Timbre, y antes;^^^h. 
que se efectúe eí replanteo f dé' ? - 
obras. ■ .■■va..’:.,,

14.’ La falta de’ cumplimiento de 
cualquiera - de las disposiciones ante
riores será causa de la caducidad da
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la concesión, para decretar la cual se 
procederá con  arreglo a lo que al efec
to determinen las disposiciones vi
gentes.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1934.— El Director general, N. de la 
Huelguera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
|a subasta para la construcción de las 
frbras de pavimentación de la zona de 
servicio del muelle de Levante del 
puerto en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mojor postor D. José Sala Amat, por 
la cantidad de 492.293 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 576.607,02 la baja de 84.314,62 pese
tas en beneficio del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Madrid, 5 de Mayo de 1934. 

, Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la ba
se 10 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y en el artículo 2.° del Decreto 
'de 21 de Enero de 1933, el Consejo eje
cutivo de este Instituto de Reforma 
Agraria, en su sesión de esta fecha, lia 
tenido a bien nombrar Presidente de 
la Junta provincial Agraria de Tene
rife a D. Antonio Fariñas Rodríguez.

Madrid, 9 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, Juan José Benayas.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 

Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Reintegros y Delegado del Tri
bunal de Cuentas de la República, en el 
Ministerio de ♦Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo judicial de reintegro, que 
más adelante se menciona, he dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son los siguientes: 

“ En la villa de Madrid a 30 de Di
ciembre de 1933:

Visto el expediente instruido contra 
D. Antonio Lamo Atencia, sobre rein
tegro de 8.062,85 pesetas, descubierto 
resultante por extravío del pliego de 
valores número 1.446, impuesto en Bar
celona el día 14 de Febrero de 1930, 
para Camprodón, y otras irregularida
des observadas en el servicio del Giro 
postal de la Cartería de San Juan de 
las Abadesas, de la Administración 
principal de Correos de Gerona, y 

l.° Resultando...,
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de ocho 

mil sesenta y dos pesetas y ochenta y 
cinco céntimos, que suman los* dos li
bramientos contra el Tesoro público: 
uno, de 8.000 pesetas, abonado en 18 
de Septiembre de 1930, y otro, de 65,85, 
en 21 de Octubre siguiente, manda
dos expedir para indemnizar al impo
nente del pliego de valores número 
1.446, declarando igual cantidad el pri
mero y el segundo para nivelar los 
fondos de la Estafeta de Ripoll, en 
descubierto por la distracción del im

porte de seis giros, por el cartero de 
San Juan de las Abadesas, D. Anto
nio Lamo Atencia, ambos, con cargo: 
al capítulo 27, artículo 3.°, concepto 
único del presupuesto dé gastos de 
Gobernación, vigente en la fecha de 
dichos abonos.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro el citado ex car
tero, D. Antonio Lamo Atencia, con 
más los intereses del 5 por 100 anual 
de dichas cantidades de 8.000 pesetas 
y  62,85, desde las expresadas fechas 
de su abono, hasta la en que se efectúe 
su reintegro; pero sin que pueda ex
ceder su exacción de cinco años.

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando 3.° de esta sentencia, y

4.° Que condeno al mencionado don 
Antonio Lamo Atencia al pago de di
chos alcance e intereses, y de los gas
tos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro, en timbre de pa
gos al Estado del papel invertido en 
él, confo^ne al artículo 132 de la ley 
del Timbre, procediéndose por la vía 
de apremio para el cobro de las res- 
ponsabilidades, tan pronto como esta 
sentencia sea ejecutiva.

Así, por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al única 
encartado, deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso de 
no ser apelada en tiempo y forma y  
previa contracción, en todo caso, del 
alcance declarado en la  respectiva 
cuenta de Rentas públicas; lo pronun
cio, mando y firmo, Francisco Sicilia . '*

Y para que .sirva de notificación ai 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicad# el Tlía 
de su fecha y es apelable ante el .in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles, siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 10 de Abril de 1934.— Francisco Si
cilia.


